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REALES ÓRDINBS

SU:BSECl1E ~ARÍA

. BAJAS

Excmo. Sr.: Según participa á este Ministerio el
~ne~l <.tel pri¡ner Ouerpo de ejército, falleció ayer en
esta ·corte el general de brigada D. Carlos Palacio Ha
za~ y 4glJilerfl.1 marqués de Fuente PeJayo, que des
empeñaba el cargo de Vocal de la Inspección general de
los Etltl.\blecimientos de instrucción é industria militar.

De real orden 'lo digo á V. E. para su conocimiento y
.finefl consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos atlQS.

Madrid 9 de abril de 1906.,
El General encargado del despl.cho,

ENRIQUE DJ1J OltOzCO

&11.01' Presidente dal Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

Se110res Inspector general de los Establecimientos de Ins·
trucción é Industria militar y Ordenador ae pagos de
Guerra.

•••
DESTINOS

Excmo. Sr.: EIRey {q. D. g.} Ee ha servido destinar
áeate Ministerio, en vacante que de su empleo existe, al
teniente coronel de Caballería D. Carlos Senespleda
Tapia, ascendido, del regimiento Húsares de la Princesa
núm. 19, por real orden de 4 del actual (D. O. núm. 73).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimien·
to y d,amás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftos.
Madrid 9 de abril de 1906. '

El Genenl encargado del de$pacllo.

ENRIQUE DE OROZCO '

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

8e11or Ordenador de pagos de Guerra.
,- ...

BIOOI6N DI IN:rAN~EBIA

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que el comandante de Infantería, per~eneciente á la
caja de recluta de Tafalla núm. 80, D. Valeriano Galle·

-go Pérez, pase á desempefíar el cargo de comandante
militar del fuerte cCo11 de Ladrones).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to Ydemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftos•
Madrid 9 de abril de 1906.

El General encargado del despacho,

ENRIQUE DE OItOZOO

Sofior General dtll quinto Cuerpo de ejército.

Sefior OJ;'denador de pagos de Guerra.

••• 11

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g) se ha servido dispo.
ner que el comanq.ante de Infantaría1 en situación d~ eje'
cedent~ en esa región, D. Juap. Cerezo M~lgarejo, pase
á desem.pe:l1ar el cargo de secretario del 'GobierllQ militar
de Guipúzcoa.

De real orden lo digo á V. E. para sli conociriliento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos -ailOl!!, Ma·"
drid 9 de abril de 1906. - ,.' ,

El General enca.rgado dlll despMoCho,

ENRIQUE DE O.a~CO

Sefior General del sexto Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de G~~rra.

.....
\

BECOIÓN DE CABALLERÍA

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha 'tenido
á bien disponer que los jefes y oficiales del arma de
Caballería comprendidos en la siguiente relación, que
principia con D. Federico Gerona Enseñat y te:t:mina
con D. Al.berto de Borbón y d'Ast, pasen á las situacio
nes ó á servir los destinos que en la misma se les so·
~~. -

De real orden 10 digo á V. E. para tia conocimj.ento y
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OROZCG

Coroneles

Tenientes coroneles

Relación que se cita

D. l!-'ederico Gerona Ens6fiat, ascendido, de la Dirocción
general de Cría caballar y remonta, á excedente en
la primera región.

de!D.ás efecto~. 'Dios guarde á V. E. muohoS'afios. Ma. f D. Ant~nio Suero Oalleja, ascendido, del regimiento
(h'Id 9 de abrIl de 1906. ' Lanceros de Farnesio, á la Subinspección de la

El Genera.l encarga.do del despacho, sexta región.
ENRIQUE DE OROZCO ) Pedro Gómez Leygonier, ascendido, del regimiento

Lanceros de Vi1laviciosa, á la Subinspección de la
segunda región. '

) José Tarrasa y Entrambasaguas, ascendido, del regi~

miento Cazadores de Tetuán, á excedente en la
cuarta reglón, yen comisión á la liquidadora de
Cuerpos disueltos de Fllipinas, percibiendo el como
pleto de su sueldo en activo por el capitulo de ex
cedentes del vigente presupuesto.

) José Más y del Rivero, de la Subinspección de la sex
ta región, al regimiento Lanceros de Barbón.

) Daniel Cáceres y Ponce de León, del regimiento Lan
ceros de Barbón, al de Cazadores de Albuera.

) Vicente Casado Santos, del 11.° depósito de reserva,
al regimiento Lanceros de Bo'rbón.

) Jesús Gartázar Al'riola, del regimiento Ca.zadores de
Almansa, al 11. (\ depósito de reserva. .

) Enrique Cao-Cordido y Miguel, dellO.e depÓSIto de
reserva, al regimiento Cazadores de Almansa.

> Bonifacio Martinez de Bañoe y Ferrer, del 5.° dep6~

sito de reserva, al 10.o ídem íd.
» Angel Sanz Losada, de reemplazo en la segunda re·

gión, al 5.0 depósito de reserva.
> Joaqnín Berníola Casanova, de reemplazo en la se~

gunda región, al 8." depósito de reserva.
> Javier Obregón Gautier, de excedente en la segunda

región, al regimiento Cazadores de Vitoria.
> Rafael de la Cruz Béjar, del regimiento Cazadores de

Vitoria, al 4. o depósito de :reserva.

Primeros tenientes
.' ,

D. Rafael Arana Vivanco, del regimiento de Oazadores
de Maria Oristina, al de Dragones de Santiago,

, continuando de alumno en la Escuela de Equit~.

ción militar.
> Luis García Ibarrola, del regimiento Cazadores de

Maria Cristina; al de Húsares de Pavía.
> Juan Mateo Campos, del Colegio de Santiago, al re·

gimiento Húsares de Pavía.
;) Sebastián Iradier Herrero, del regimiento Ca;¡¡adores

de Sesma, al de María Cristina. '
;) Antonio Pérez López, de supernumerario sin· sueldo

en la primera región, al regimiento Oazadores dQ
Maria Cristina. ,

;) Eduardo Lizarza Arcos, de reemplazo en la tercera
región, al regimiento'Cazadores de Sesma.

) Arturo Coco Rodríguez, del escuadr6n Oazadores de
Gran Canaria, al regimiento Cazadores de Alfon.
so XII.

) J osé A~uirre Olózaga., del regimiento Húsares de Pa
vía, al escuadrón Cazadores de Gran Canaria.

l} Luis Mbrales de Castilla y de la Serna, del regimiento
Dragones de Montesa, al de Húsares de Pavía.

> Carlos Palanca y Martínez Fortún, del régimiento
Cazadores de Vitoria, al de Lanceros del Príncipe.

SeguD.do teniente

D. Alberto de Borbón y d'Ast, del regimiento Lanceros
de Barbón, al de Farnesio.

Madrid 9 de abril di 1906.

Safior ..•

D. Angel Gónzález Anleo y González Anleo, ascendido,
del regimiento Cazadores de Galicia, á excedente
in la sliptima región.

» Carlos Madridano Herrera, ascendido, de reemplazo
por enfermo en la primera región, continúa en la
misma situación y región.

Comandantes

D. Pedro Payo Yangllas, ascendido, del regimiento Dra·
gonea de MonteEa, á la Capitanía general de Gali·
mil. como juez permanente de causas. '

> Fermín Pérez Rodríguez, ascendido, del 8.0 Depósito ~

de reserva, al regimiento Cazadores de Albuera. ~

) Prudímcio González Santos, ascendido, del regimiento
Oazadores de Albuera) al mismo cuerpo.

~ Si:x:to de la Calle y Corrales, ascendido, de reemplazo
en la séptima región y vuelto á activo por real oro
den d.e 3 del actual (D. O; núm. 73), á excedente
en la misma región.

) Andrés Suris Juera, ascendido, del regimiento Dra
gones de Montesa, á la Junta provincial del censo
del ganado caballar y mular de Teruel, como dele
gado militar.

:) Miguel Franco Romero y Mackenna; del regimiento
Cazadores de Albuera, al de Galicia.

:) Enrique de la O y López, dE!1 regimiento Lanceros del
Príncipe, al de Húsares de la Princesa.

:) Daniel Morales Martinez de Zúñ1ga) de delegado mi
litar en la Junta provincial del censo del ganado
caballar y mular de Teruel, al regimiento Lance~

ros del Rey.
, Mariano Moreno Alvarez, de juez permanente de cau

sas en la Oapitanía ·general de Galicia.. á excedente
,en la cuarta región, y en comisión á la liquidadora
de cuerpos disueltos de Filipinas, percibiendo el
completo de su sueldo en activo, por el capítulo de
excedentes del vigente presupuesto.

> Agustín de Quinto Fernández, del regimientoL ance~

ros del Rey, á la Junta provincial del censo del
ganado caballar y mular de Zaragoza, como dele-
gado militar. '

> José Rojas Belda, de juez permanente de causas en la
segunda región, al regimiento Lanceros del Prín
cipe.

Capitanes

D.Antonio Morilla. Vallvé, ascendido, del regimiento
Húsares de Pavía, á excedente en la primera re·
gión, yen comisión á la Inspección general de las,
liquidadoras del Ejército, percibiendo el comple
to de su sueldo en activo, por el capitulo de exca·
dentes del vigente presupuesto. .,••

> Federico Morera de la Vall y Rodón, ascendido, del REEMPLAZO
regimiento Oazadores de Alcántara, al de Drago- .
nes de Montesa. Excmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en real or..

> Santiago López de Quintana y Ribeaux, ascendido, den de 12 de diciembre de 1900 (C. L. núm. 237), yac
del regimiento Oazadores de Oastillejos, al deDra-

1
cediendo á lo soUcitado por el capitán de Caballería, con

gones de Montesa. destino en la subinspección de esa regióD1 D. Fernando
1
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Chaves y Pérez del Pulgar, el Rey (q. D. g.) se ha ser·
vida resolver que pase á situación de reemplazo con re·
sidencia en Sevilla, por el término de 'un año. . .

. De real orden 10 digo á V. EJ. para su conoCImIento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos ai1oe.
Madrid 9 de abril de 1906.

El General encargado del delpaoho,

ENRIQUE DE OROZCO

Senor General del segundo Cuerpo de ejército.

Banor Ordenador de pagos de Guerra.

- ..
SECCIÓN DE ARTILLERÍA

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el pri
mer teniente de la comandancia de Artillería de Ceuta,
D. Ginés Montel y Martínez, el R:ey (q. D. g.)¡ de acuer·
do con lo informado por es~ ConseJo Supre~o e1l: 31 de
marzo último, se ha serVIdo concederle lIcenCIa para
contraer matrimonio con D. lL Isabel Alvarez Barrera, una
vez que se han llenado las formalidades prevenidas en el
real decreto de 27 de diciembre de 1901 (O. L. núm. 299)
y en la real orden circular de 21 de enero 'lie 1902
(C. L. núm. 28). . .

De real orden lo digo á V. E. para su COnOCImIen
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. much.os años.
Madrid 7 de abril de 1906.

El Genllral enca.rgado del despach.,

ENRIQUE DE OROZOO

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

SeAor Gobern&dor militar de Ceuta.

.f. -
RETIROS

Excmo. Sr;: En vista de la instancia promovida por
el segundo teniente de Artillería (E. R.), con destino en el
regimiento ligero, cuarto "de campaña, D. Martas F~r.

nántlez Ruiz, en súplica de que. se le conceda el ret~ro

para Viso de los Pedroches (Oórdoba), con los beneficIOS
de la ley de 8 de enerO de 1902 (O. L. núm. 26), ]?uesta
en vigor durante el plazo de un mes según determma la
de 28 de enero último (O. L. núm. 19), el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo ~e

Guerra y Marina, ha tenido á bien disponer que sea baja
en el arma á que pertenece, por fin del corriente mes,
concediéndole el retiro para el expresado punto, con el
ha.ber mensual de 146'25 pesetas, más 11'25 pesetas co
rrespondientes á una cruz del. Mérito Militar pensionada,
que le fué concedida por real o'rden de 31 de octubre de
1898 (D. O. núm. 244) y cuyo haber y pensión le serán
abonados por la nómina correspondiente de la segunda
región.! . .

De real orden 10 digo á V. E. para su COnOCImIento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de abril de 1906.

El General ell.0&Igado del despacho,

ENRIQUE DE ÜROZCO

Sefi.or General del primer Ouerpo de ejército.

Sefl.ores General del segundo Cuerpo de ejército, Ordena
dor de pagos de Ouerra y Presidente del Consejo Su·
premo dl¡1 Guarra y M8.dna~

SECCIÓN DI INGENIE:aOS

ENAJENACION DE FINOAS MILITARES

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el
vecino de Málaga D. Criatóbal Gambero Cortés, á que
se refiere el escrito de V. E. de fecha 14 del mes próximo
pasado yen la que se solicita la enajenación por el Es
tado de un polvorín con su terreno .anexo situado en el
lugar denominado de (Cabello) de dicha plaza, el Rey
(q. D. g.) se ha servido desestimar la referida instancia
por ser necesaria al lamo di Guerra la conservación del
polvorín mencionado, as! como la del terreno inmediato
al mismo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 7 de abril de 1906.

El General encargado del despacho,

ENRIQUE DE ÜROZOG

Señor General del segundo Ouerpo de ejército.

..-
SECCIÓN DE ADUINIST1U,CIÓN mtTAB

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien die.
poner que los jefes y oficiales de Administración Militar
comprendidos en la siguiente relación, que principia con
D. Francisco Ledesma y Palacios y termina con don
José Sarmiento yLasuen, pasen á servir ¡os_ destinos
que en la mism.ase detallan. ".

De real orden lo digo á V. E. para fiU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os~
Madrid 9 de abril de 1906.

li:l GenerAl encar~&do del despacio,

ENRIQuil DI OROZOt
I "

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Se:f'iores Generales del primero, segundo y sexto Cuerpos
de ejército é Inspector general de las Comisiones li
quidadoras del ejército.

Relaci"Ón que se cita

Comisarios de guerra de primera clase

D. Francisco Ledeama y Palacios, del segundo Ouerpo de
ejército, interventor de la Pirotecnia militar.y de
transportes de Sevilla, á situación de excedente
prestando sus servicios en comisión en la liquida~
dora de la Intendencia militar de Cuba; pero con.;.
tinuando en comisión en la Academia de Adminitf..
tración Militar en l~ forma que preTiene la real or..·.
den de 25 de noviembre último. "

1> Juan Gutiérrez López, del segundo Cuerpo de ejército,
Director de la fábrica. militar de harinas de Córdo~ "
ba, á continuar en el mismo, de interventor de la.
Pirotecnia militar y de transportes de Sevilla.

) José Márquez y Anglada, ascendido,' del segundo
Cuerpo de ejército, interventor del hospital militar
de Sevilla, á continuar en el mismo de director de)
la ~ábrica militar de harinas de Córdoba.

Oomisarios de guerra de segUllda cIu,

D. Manuel Lorenzo y Aleu, ascendido, del primer CUer~
po de ejército á situación de excedente, prestando
sus servicios en comisión en la. liquidadora de la.
Iutendencia de Cuba.

• Alfonso Be<¡qejo y Ni~to, asoeIl.~i4Q\ de reempla~o e1l
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SlOOIÓN DE INSTB.trCCIÓN, nECltrTAllIDTO

y CUERPOS DIVERSOS

ASCENSOS

El General encargado tel despacho.

ENRIQUB DE OROZCO

Sefior General del tercer Cuerpo de ejército.

Sefiores Generales del quinto y séptimo Cuerpos de ejérci
to, Ordenador de pugos de Guerra y Directores de las
fábricas militares de subsistencias de Zaragoza y
Valladolid.

El General enclU'gado del despacho,

ENRIQUE DE OROZCO

Sefíor Director general de la Guardia Civil.

Senores General del quinto Cuerpo de ejército y Ordena
dor de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de ascensos
formulada por V. E. con arreglo á la ley de 30 de di
ciembre de 1903 (C. L. núm. 192), el Rey (q. D. g.) se
ha servido conceder el empleo superior inmediato al se
gundo teniente de la comandancia de Navarra de esa
cuerpo, D. Nicolás Canalejo é Iri~te, que está deCla
rado apto para el ascenso y cuenta tre~ at'ios de efectivi
dad en su empleo; debiendo disfrutar en el que se le con
fiere de la de 7 del corriente mes y continuar en el des
tino que sirve en la actualidad.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afiOfl.
Madrid 9 de abril de 1906.

Oircular. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á es
te Ministerio el General del cuarto Cuerpo de ejército, en
17 de marzo último, que por haber sufrido extravío el pase
de situación del excedente de cupo Juan Bautista Teisi
dó Domenech, le ha sido expedidfl uno de segunda reserva

. que le corresponde, el R@y (q. D. g.) se ha servido aprobar
la determinación de la citada autoridad y disponer que
quede anulado el pase extraviado¡ que fué expedido por

ÜROZCO

. $'.

Oficiales primer(ís

Mttdrid 9.;de abril de 1906.

la primera. región, á situación de excedente prestan·! to y demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho! afl.os.
do !lUS servicios en comisión en la liquidadora de 1 Madrid 7 de abril de 1906.
la Intendencia de Filipinas. t El General encargado iel deapucho,

D. Ramón Díaz y Mor, ascendido, de reemplazo en la 1 ENRIQUE DE GROZCO
. primera región, á situación de excedente, prestando 11 Sellor •.•

sus servicios en comisión en la liquidadora de la
Intendencia de Filipinas. ¡ .... ,

) Juan Diez y Sotillos, del priI;ner Cuerpo. de ejército, : SUBSISTENCIAS
Interventor del LaboratorIo del materlal de Inge -1 ~
nieros y del Centro electro·técnico y de comunica· Excmo. Sr.: En vista del escrito de' V. E. de fecha
cionell, al segundo Cuerpo de ejército, de Interven· 29 del mes próximo pasado, solicitando el envío de ha
tor del hospital militar de Sevilla y del material rinas ti los Parques administrativos de suministros encla.
regimental de los cuerpos. vados en esa región, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

) Arturo Bulnes y Urefia, de excedente y en comisión disponer que por cada una de las fábricas militares de
.en le. liquide.dora de las Capitanías generales y subsistencias de Valladolid y Zaragoza, se remesen 200
Subinspecciones de Ultra.mar, al primer Cuerpo de . y 100 quintales métricos de harina á los parques de su
ejército, interventor del Laboratorio del material mini::tros de Valencia y Cartagena respectivamente, á fin
de Ingenieros y del Centro electro-técnico y de· ca- de cubrir las atenciones del servicio y repuesto reglamen
municaciones. tario, debiendo aplicarse los gastos que originen estos

) Fanstmo CabaITÚe y Mogollón, de excedente en la transportes al cap. 7.°, arto 1.0 del vigente presupuesto.
seguada regi6n, á continuar en la misma situación, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
prestando sus servicios en comisión en la liquida- demás efedos. Dios guarde á V. E. muchos afl..os. Ma
dora de las Capitanías generales y Subinspecciones drid 7 de abril de 1906.
de Ultramar.

INDEMNIZACION~

Circula'!'. ~mo. Sr.: En vista de las consultas
elevadas á este Ministerio, acerca del modo de verificar
el pago anticipado de. indemnizaciones al personal que
pertenezca á cuerpos ó. depe!1dencias que c~ezcande caja
ó del que tenga su reSldenClll en puntos diferen~ del de
iUS habilitados, el Rey (q. D. g.) lile ha. servido dIsponer
que el abonp; de las indemnizaciones en los casos expre
sados se. haga· por medio de remesas ó giros á favor de los
interesa.dos. hechos por.. los habilitad{lS respectivos, de
igual modo qué se practica para satisfacer los sueldos. Es
asímistno la voluntad de S. M., que en cuanto al per8o~

nal del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército, el habili·
tado geJ:leral del mismo, residente en esta corte y que
tiene á su cargo la reclamación y abono de lo que por
todos conceptos 9,evengan sus jefes y oficiales, seaJam
bién elqne verifique el giro ó remesa de fondos para abo·
nar las indemnizaciones en la forma que dispone la real
orden circular deA de enero próximo pasado (C. L. nú
melO 2), todo ello sin perjuicio de que si en algún caso
la urgencia de llevar á cabo la comisión conferida no die
ra lugar á esperar la remesa de fondos, pueda la autori·
.dad militar 'superior de la región ó distrito, ord8nal' el
anticipo por la caj~ de un cuerpo, al que se reintegrará
sin demora por la hábilitación respectiva.

D~ real orden lo digo á V, E, pva. eu oonooimien-

D. Augusto Isern y Gisbert, ascendido, del primer Cuerpo
de ejército á situación de excedente, prestando sus
servicios en comisión en la liquidadura de la Inten
dencia militar de Ouba.

:J José~GarGía Restrebada, ascendIdo, de la Ordenación 1
de pagos de Guerra, á situación de e;xcedente pres-

I
·

mudo sus servicios en comisión en liquidadora de
la Intendencia de Cuba.

) J03é8armiento y Lasuen, ascendi?o, de la sexta co
mandancia de tropas de Administración Militar, á
s~ de excedente prestando sus servicios en
comWón.en la. liquidadora. de la Intendencia mi
litar de Ouba.

"
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el coronel D. Manuel ~alazar y comandante D. Joaquín
Oorralduero, á favor del citado individuo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 7 de abril de 1906.

El General encargado del despacho,

ENRIQUE DE OROZOO

forma legal, según dispone el arto 189 del reglamento
dictado para la ejecución de dicha l@y.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demlís efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 7 de abril de 1906.

El General encargado del despacho,

ENRIQUE DEOROZOO

Sefíor ..• Sefior General del cuarto Ouerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

El Jefe de la Sección.

Arturo Ruiz

S!COION DE C!:BALLEBIA

DESTINOS

DISPOSICIONES
d.e la. Subseorata.ría y Seooiones de este Ministerio

y d.e la.s depen~enoia.s oentra.lea

De~tinoClasc!Regimientos
de donde proceden

Para cubrir seis vacantes de trompeta, cuatro de he
rrador y una de forjador que existen en los estableci
mientos de remonta del arma, el Excmo. Sefíor Ministro
de la Guerra se ha servido disponer gue --por los cuerpos
que se indican en la siguiente relación, se haga el destino
en la forma que'en la misma se determina; debiendo
ser en·lo posible los individuos que se nombren de loa
que les falte mayor tiempo para ser licenciados, los cua
les verificarán su incorporación para la próxima revista
del mes de mayo.

Dios guarde á V. S, muchos afios. Madrid 7 de
de abril de 1906.

Señor ...

Excmas. Sefíores Generales del primero, segundo, terce·
ro, sexto y séptimo Cuerpos de ejército, Director ge
neral de Oría Caballar y Remonta y Ordenador de
pagos de Guerra.

Relación que se cita

SeITor •••

Circular. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á es
te Ministerio el General del segundo Cuerpo de ejército,
en 16 de marzo último, que por haber sufrido extravío
el pase de situación de segunda reserva del soldado An
tonio :f,ópez Herva, le ha sido expedido un duplicado
del mismo, el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la de
terminación de la citada autoridad y disponer que quede
anulado el pase extraviado, que fué expedido por el te
niente coronel D. Eusebio Garcia Gómez y comandante
D. Federico Delclos Llorena, á favor del citado individuo,
hijo de Juan y de Catalina, perteneciente al reemplazo
de 1898 y cuyo documento fué registrado al folio 69 con
el núm. 682.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma
drid 7 de abril de 1906.

EXCEDENCIA

~. Sr.: En vista del es.crito que V. E. dirígió
á este Ministerio, en 3 del corriente mes, participando
que el capitán de la comandancia de la Guardia Oivil del
Sur, D. Perfeeto Valdés Díaz, ha sido nombrado Inspec
t9r jefe delegado de la sección de policía .de la provincia
de Barcelona, erRey (q. D. g.) se ha servido disponer
que el expresado oficial pase á situación de excedente en
la cuarta región, quedando afecto para la reclamación y
percibo de sus haberes á la comandancia de la Guardia
Oivil de Barcelona.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos·. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 da abril de :1.906. .

.El General encargado del despacho,

ENRIQUE DE OROZCO

Circular. Debiendo cubrirse en la forma reglamen
t~.ia en 01 regimiento Húsares de la Princesa, 19.0 de
O?~al1eria, la vacante que existe de maostro sillero-guar
mClonero, dotada con el sueldo anual do 1'.000 pesetas>
derechos pasivos y otros, se anuncia para su debida pu
blicidad; pudiendo los aspirantes á ella, enterarse por el
reglamento de 23 de julio de 1892, ('jue estará de mani-

\ ' '1

Alfonso XII .•.. Un herrador..•. l.er Establecimiento Remonta.
Sesma ......••. Un trompeta ldem.
Villaviciosa " Un herrador 2.0 ídem íd.
Vitoria Un herrad01'••.. ldem.
Alcántara .. , , .• Un trompeta ldem.
Villarrobledo.•. Un forjador , rdem.
Sagunto.•••.... Un herrador , 3.er ídem íd.
rralavera Un trompeta ldem.
Albuera...•••• , Un trompeta ••. ldem.
Espafía Un trompeta 4.0 ídem íd.
Borbón ••••..•. Un trompeta ••• rdem.

E18enerll.l e.carga'" del e1e!paclte,

ENRIQUE DE OROZCO

Se:llor Director general de la Guardia Oívil.

. Sefioré# Generales del primero y cuarto Ouerpos de ejér
cito y Ordenador de pagos de Guerra.

•••

REDENCIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por An
tonio Serra Vallés, vecino de Jorba, provincia de Bar
celonlt, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500
pesetas que depositó en la delegación de Hacienda de la
provincia indicada, Eegún carta de pago núm. 2.537 de
entrada y 2.415 de registro y expedida en 23 de septiem
bre de 1903 para redimirse del servicio militar activo
como recluta del reemplazo de dicho afiO, perteneciente
á la caja de recluta de Tarrasa, el1::ey (q. D. g.), teniendo
en cuenta lo prevenido en el arto 175 de la ley de reclu
tamiento, se ha servido resolver que se devuelvan las
1.000 pes8tas de referencia, laa cuales percibirá el indi
viduo que efectuó el depósit01 ó la persona apoderada en

Madrid 7 de abril de 1006.

u.:a. .,.

VACANTES

Ruiz
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fiost'o en las oficinas de dicho regimiento ó en cualquier
otro del arma, de los deberes y derechos que tienen.

A las instancias se acompafíarán los documentos pre
venidos en los arts. 12 y 13 del reglamento citado, las
cuales deberán remitirse al jefe del expresado regimiento
en el plazo de un mes á contar del día de la fecha, veri·
ficándose la elección al siguiente de haber expirado el
referido plazo entre los aspirantes, en la forma que de
ter~ina el arto 14 del precitado reglamento.

Madrid 7 de abril de 1906.
El Jefe de la sección,

Artu1'O RUii:-.-
eECC!ÓN DI ADUINISTJ:tA.CrÓN :MILI'l'AR

PER¡:ONAL AUXILIAR DE ADMINISTRACION MILITAR

Excmo. Sr.: De orden del Excmo. Sefíor Ministro
de la Guerra, so nombra ordenanza celador de Adminis
tración Militar, con destino á la Sueintendencia militar
de Tenerife, con el haber anual de 930 pesetas, al sar
gento del regimiento Infantería do 'l'onerife, José Mar
tíD Rodríguez, el cual ha sido propuesto para dicho

cargo por la junta calificadora de aspirantes á destinos
civiles.

Dios guarde á V. E. muchos afias. Madrid 7 de
abril de 1906.

:Rl Jefe de lilo lilección,
P.A.

Fermín Arroyo

Excmo. Sefior Ordenad9r de pagos de Guerra.

Excmo. Sefior Oapitán general de Oanal'ias.

•••

PREMIOS DE REENGANCHE

Circular. Oon arreglo á Jo dispuesto en la regla 10."
de la real orden de 14 de enero de 1904 (O. L. núm. 6),

.Y por disposición del Excmo. Sr. Ministro de la Guen'a,
se publica á continuación la alteración de la ~ca~a ge
neral de sargentos reenganchados con premio en ¡;,l mes
de marzo (relaciones núms. 1 y 2).

Madrid 7 de abril de 1906.
El Jefe de 1ilo Sección,

P.A.

Fermín .J1:rroyo

Relación núm. l'

Bajas ocurridas en la escala general de sflrgentos "eenganchados con p,'emio.
Cuerpos NOMBRES Motivo de la baja

4.3. comandancia •.•....••.•.•. Tomss González de Paz •••.•• , •. , ••.. " • , ... , •• '.' Por pase al cuerpo auxiliar de Admón. Militar.

Relación núm. 2

Altas ocun'idas en la escala general de sargentos reenganchaMs con premio, que deben tener lugm' en el mes de abril
,

Feehaen qUII

reunieroncondicio_

NOl!:Bli.:!tS
nes par.. el reen-

CIl&;pos ~il.llehe

111.. lCes Afi.

-- -
Seéción de lt'[enorca., •..• ,. ,.,' ••. , .•.• , ••..• , Tomús :rt'[artínez Baviera .•.••..••••.••.••••••.•.•••.•••••••••• 2 !lobre. 1904:

l\laurid 7 de abril de H!OG.-P. A.-An·oyo. ----_........._---
CONSEJO SUPREMO tE GUERRA Y :Y:An.!NA

PENSIONES

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de
las facultades que le están conferidas, ha examinado el
expediente promovi~~poÍ'D. a Ana Guad';lmiro Balhue
na, viuda de D. EmIlIO Reyes Morales; primer patró? ~e
la compañía de mar de MeJilla, fallemdo en 26 de JUlIO
de 1904 en solicitud de pensión de Africa para sí y sus
hijos y del causante, D. Antonjo, D.!> María y D. Emilio;
y declara que hulláudo~e comprendidos en la real orden
de 20 de agosto de 1878 (O. L. núm. 243), tienen derecho
á unllo ración de Africa ó sean 15 pesetas al mes la viuda
y i á la mitad de esta cantidad por navidad de cadaaño
en concepto de aguinaldo, así como la mitad de ambos
O'oces á cada uno de sus hijos D. Antonio, D.n. Maria y
D. Emilio RayES Gnadamiro; abonable el beneficio por
la Delegación de Hacienda de Málaga, desde el día si
guiente al del óbito del causante, mientras la viuda con
serve Stl, actual estado, al de soltería la hembra,y los

varones D. Antonio y D; Emilio, hasta el 7 de agosto dI'!
1917 Y 12 de julio de 1921, en que respectivamente cum
plirán 17 años de edad, cesando antes si obtienen plaza
en el Ejé¡cito ó haber del Estado por otro concepto, y
mientras todos con~erven BU residencia en alguna de
nuestras plazas de Africa.

Lo .que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
.efectos cimsiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 6 de abril de 1906.

Polavieja.

Excmo. Señor Gobernador militar de Melilla.

- ..~
Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, e11 virtud de

las facultades que le están conferidas, ha examinado la
instancia de Francisco :Modragosa Lengua, titulado
Alcalde de AlIio (Castellón), en ~úp'lica de que se revise
el expe.:liente y se conceda la pensión denegada l'eitel'¡¡'.
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damente á José Navarro Marco y consorte, padres del
soldado que fué del ejército de Filipinas, José Navarro
Barres; y considerando que'el fundamento de los acuer
dos de este alto Cuerpo desestimando las instancias de
los interesados, ha sido el no tener por justificado el fa
llecimiento del presunto causante, extremo que continúa
actualmente sin justificar y que no puede tenerse al nue
vo recurrente con personalidad y representación bastante
para acudir en la forma que 10 hace, declara desestimada
su instancia. .

L3 que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos
afios. Madrid 6 de abril de 1906.

Polavieja.

Excmo. Sefior General del tercer Cuerpo de ejército.

-.--,
I»SPEOOIÓN GINEB1L DE LAS COMInONES

LIQUIDADORAS DEL EJERCI'l'O

TRANSPORTES

Habiéndose padecido la equivocació:n involuntaria al
insertar en el DIARIO OFICIAL núm. 67 de 29 de marzo
último, consignando el nombre de D, Joaquín Yanguas,
siendo así que sus apellidos son PaQheco Yauguas, queda
rectificada en la forma siguiente:

eExcmo. Sr.: En vista de la instancitt promovida

79

por el teniente coronel del re,giOliento de Guadalajara.
núm. 20, D. Joaquín Pacpeco Yanguas, en súplica del
abono de pas9.je de fiU familia desde Puerto Rico á la
Peninsula, que satisfizo de su peculio y cuyo derecho se
le concedió por real orden de 9 de julio de 1900 (D. O: nú
mero 150), la Junta de esta Inspecci~ general, en uso
de las atribuciones que le concede la real orden circular
de 10 de junio de 1903 (D. O. núm. 130), el arto 57 dol
roal decreto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 175),
y de conformidad con 10. informado por la Comisión li ~

quidadora de la Subintendencia militar de Puerto Rico,
acordó acceder á la petición del recurrente, incluyendo
desde luego dicha Comisión liquidadora el crédito que
tiene reconocido dicho jefe por el pasaje de su familia en
las relaciones que pr0viene el arto 5.0 de las instrucciones
de la real orden de 5 de noviembre de 1904 (D. O. nú
mero 249), dando asi cumplimiento á la circular de esta
Inspección general de ·17 de dicho mes y afio.

Dios guardo á V. E. muchos afias.. Madrid 6 de
abril de 19U6.

El Inspector general,

Miguel Basel¿

Excmo. Sefíor Subinspector de las tropas de la tercera
región.

Sefior Jere de la Comisi6n liquidadora de la Intendencia
militar de Puerto Rico.

TALLERES DEL DEPÓSITO DE Lil GUERRA
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SECCIÓN DE ANUNCIOS- - .......... ...

ADMINIHHACWN DEl cDlARIO ~FICIAl, y ecCOLECCION LEGISLATIVA,

Pnoie .. YHla ~ 10110110. dll .Diario Oficiab y cColaooiól LegislatiYI' y 16.eros .....to. di allbu pablioaol~l

DIARIO OFICIAL
TomOl por trimestres de los l\i1os 1888 á 18i'l, al precio de ... pesems cada uno.
Un número del día, 0,25 pesew; atrasado, 0,50.----

COLECCION LEGISLATIVA
:Del d.o il'l5, lomo S.'. ái'~.· .' .
De los aJ1081876, 1880,1881,1883, 1884, l.' Y 2.' del 1885, 1887, 1886, 18i7, 1888, 188i, 1800, 1801, 1M

laOS, 1904 á 6 pesetas atlda uno.
Un número del día, 0,26 pesetas; atrasado 0,60.
Los saliores jefes, oficiales é individuos de kopa que deseen adquirir' toda. ó parte de la lAgU'laciItI publieadJ

podrán hacerlo abonando'6 peaetaa mensuales. '

LAS BUBSOBIPOIONI!lB PABTIOULABES PODRÁN HAOEBSBl EN ~ FORMASIGUIlllNTBI
La A la 061,ecci6" 1..egi:iwtifHJ, al precio de 2 pesetas trimestra.
I.a Al Diario Ojiciat, al ídem de ~,50 íd~ íd., Y S11 alta podrá. ser en primero de cnalqnier kimeske.
8.a Al Diario OjiAMl Y 00lectiJJfI úgt8ZatitHJ, al ídem de 6,60 íd. íd.

Todas las subscripciones darán ooInienzo en principio de kímeme natural BeS walqniers la fechB de .fU. alta
denlro de este período.

LOI 'Pagos han de verificarse por adelantado,
La correspondencia , giroa al Ad:mJ.nkir&d.oJ'.

La! reclamaciones de ejemplares del Diario Oflcial y Colección Legislativa, que por extravw
hayan dejado de recibir los subscriptores, se harán precisamente dentro de los tres días siguien
tes al de la fecha del ejemplar que se reclame en Madrid; de ocho días en provincias, de un mel
para los subscriptores del extranjero y de. dos para los de mtramar; entendiéndose que fuera d.t
titos plazos deberán acompaiíar~ con la reclamación, el importe de los números que pidan.

MATRIMONIOS
rOR

MILITARES
DON JUAN MARTfNEZ DE LA VEGA

Teniente auditor de Guerra, delitinado en el Consejo Supremo de Guerra y K&rlna.

Legis18elón com nI> -la 90br!' casamientos de jefes, oficiales, clases é individuos de tropa; expedientes canónicos, matrimonios en
campaíia, apéndicE ?, forl'flularios.-Obra premiada con la crnz ae lo" clase del Mérito Militar. . .

Un TohllXl.6nt ~1 4.0, ti ~ más de sao páginas, 3,50 ptas. en Madrid, en el Depósito de la Guerra, '1 4: ptas., oertiftcado, eR pro1'inciu.

TRATADO DE EQUITACIÓN
POR EL GENERAL DE BRIGADA

DON :MAN'O'EL G'O''rIEU!Z IIEIUtÁN
Obra declarada de texto para la Academia de ~piicación y Escuela de Equitación de Caballería. Precio: 2,50 pelletas.

APÉNDIOE Á LA LEY DE RECLUTAMIENTO Y SU REGLAMENTO
POR

DON MANUEL VARELA FERNÁNDEZ
OIlGlial 8,· del Cuerpo de Ollcinag Mlitaretl

Reconocida la utilidad de esta obra, por la que fué recompensado sn autor con cruz peusionada, se recomendó !fU adquisición ..
todos los cnerpos, dependencias y centros militares, por real orden de 27 de junio de 1904 (D. O. nóm. 141).

Precio del Apéndice: 3,50 pesetas. • ,
Los pedidos al autor, en la Sección de Instrucción, ReclutaUliento y Cuerpos diversos del Ministerio de la Guerra, y en eu do.

micilio Don Martín, 22¡ S.o derecha.


